
Año de 1899. Miércoles 8 de Noviembre Núm. 108.

DE U PSOTIIOA SE VAIXADOUD.
SE PUBLÍOA TODOS LOá OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

REGÍOS GE SüSGBICíOíS.

For wn íoes.
Trimestre. .

s pesetas.
6 id

{húmero suelto, SS céntimos.
Los anuñeios se insertarán al 

precio de ^^ céntimos por línea

Las l»yes obligarán en. la Penín- 
sala, islas adyacentes^ Canarias y te- 
^torios de África sujetos á la legis- 1 
iación jeninaular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende becba la promulga- ! 
ción el día en que termine la inser- i 
ción da la ley en la G-aeeéa. \

(Áfííeale 1.* ^eí üútíigo Civil vigente J 1

PUNTO DE 8ÜSCR!C¡ON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PASTE OSTOIAL

PísÉiihÁ deí Osossio de linislrss.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, coa- 
trnúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gíaeeta del 1 de Novembre de 18997

Sección cuarta.
Núm. 2.497. 

gobierno sM! de ia provincia de hilaiioiiii.
CIRCULAR.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás Agentes de mi Autoridad, prac
tiquen diligencias para la busca y captura del 
asilado Enrique Sánchez Alvarez, fugado dal 
Manicomio provincial, cuyas señas son: esta
tura buena, color moreno, pelo negro, ojos 
idem, viste ropa parda de la casa y alpargatas; 

caso de ser habido lo conducirán á disposición 
del Sr. Director de aquel Establecimiento, pa
ra que reingrese en el mismo, dando aviso á 
este Gobierno.

Valladolid 6 de Noviembre de 1899.
£/ Gobernador, 

yarará Blum^ ®iraj»li^.
NüM. 2.498.

CIRCULAR •
El día 2 del corriente desapareció de la po

sada del Campillo de esta Ciudad, una muía 
de ocho años, alzada siete cuartas menos tres 
dedos, pelo rojo oscuro, rozada en el pescuezo 
de la labor, aparejada con albardon. En su 
consecuencia encargo á lo.? señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás Agentes de mi Auto
ridad practiquen diligencias para averiguar 
el paradero de dicha caballería, conduciéndo
la á mi disposición asi como á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditasen su legítima procedencia.

Valladolid 6 de Noviembre de 1899.
El Gobernador,

Ïmiija Stiuw^ ^Biijalej.
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MONTES PÚBLICOS.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Alcazarén, y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta tercera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
en el monte titulado «Pinar de Abajo», per
teneciente al pueblo de Alcazarén, bajo el 
tipo de ciento cuarenta pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Noviembre ^de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

i El día 17 del actual y hora de las once de 
j su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaide 
Í de Llano de Olmedo y con asistencia de un 
1 funcionario del ramo de montes, la subaste 

tercera para el aprovechamiento de pastos de 
¡ invierno en el monte titulado «Navazo Gran

de», perteneciente al pueblo de Llano de 01- 
j medo, bajo el tipo de setenta y ciento pesetas, 

hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899,—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Hornillos y con asístencia'de un funcicna- 
rio del ramo de montes la subasta tercera para 
el aprovechamiento de pastos de invierno en 
el monte titulado «Tajón», perteneciente al 
pueblo de Hornillos, bajo el tipo de cincuenta 
y seis pesetas; hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899. — El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz',Gonzalez.

El día 17 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Llano de Olmedo, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
cuarta para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero y negral en el monte titulado 
«Navazo Grande», perteneciente al pueblo de 
Llano de Olmedo, bajo el tipo de doscientas 
cincuenta pesetas, hallándose á disposición 
delpúblico en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la mis- 
may el citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899,—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez.

El día 16 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tudela de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, ia subasta 
cuarta para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero en los montes titulados «La 
Luisa», «Pozuelo y Raposeras» y «Llanillo», 
pertenecientes al pueblo de Herrera de Duero, 
bajo el tipo de cuatrocientas pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 18 del actual y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Iscar y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de cuarenta piezas de made
ras, clasificadas en 14 maderos en rollo, 12 
ajuareros, 9 portalejas, 3 trozas para trillos y 
2 catorzales, depositadas en el pueblo de Iscar, 
bajo el tipo de cincuenta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarso la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas quo han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.
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CIRCULAR.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Practicada por la Delegación de Hacienda 
la liquidación de recargos municipales del 
primer trimestre del ejercicio de. 1899-900, y 
resultando que la mayoría de los Ayuntamien
tos notion en suficiente con el 16 por 100 de 
municipales para el pago de las atenciones de 
primera enseñanza del referido trimestre, se
gún se demuestra por el estado que á conti
nuación se inserta, he resuelto que dichas 
Corporaciones en el improrrogable término de 
quinto día, ingresen en la Caja especial del 
ramo las cantidades que se indican en el es
tado de referencia y que hacen el completo del 
importe de las mencionadas atenciones de 
primera enseñanza del citado primer trimes
tre del ejercicio de 1899-900, en la inteligen
cia que pasado dicho plazo sin verificarlo, 
procederé además do exigir las correspondien
tes multas á los señores Alcaldes y Concejales, 
al nombramiento de Delegados especiales que 
intervengan los fondos municipales, según 
dispone el art. 5." del Real decreto de 16 de 
Julio de 1889.

Valladolid 7 de Noviembre de 1899.
El Gobernador,

Bobadilla del Campo.. . 
Bocigas........................  
Bocos...................................  
Boecillo...............................  
Bolaños................................ 
Brahojos de Medina. . . 
Bustillo de Chaves.. . . 
Cabezón. ...... 
Cabezón do Valderaduey. 
Cabreros del Monte. . . 
Campaspero....................... 
Campillo (El)....................  
Camporredondo. . . • 
Canalejas de Peñafiel.. . 
Canillas. ..... .....................

P LIE 3 LOS.
Importe 

del 
trimestre.

Ingresado 
poj.* la 

Hacienda 
porcuenta 
del mismo

Resto que 
se reclama 

á cada 
Ayunta
miento •

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carpio (El).
Casasola de Arion.. 
Castrejon
(Rastrillo de Duero. 
Castrillo-Tejeriego. 
Castroboi 
Castrodeza..............  
Castromembibre.. . 
Castromonte.. . . 
Castronuevo.. . . 
Castronuno. . . . 
Castroponce.... 
Castroverde de Cerra 
Ceinos de Campos.. 
Cervillego de la Cruz 
Cigales.....................  
Ciguñuela................

PUEBLOS.
Importe 

del 
trimestr e

Pesetas.

Ingresado 
por la 

Hacienda 
por cuenta 
del mismo

Pesetas.

Resto que 
se reclama 

á cada
Ayunta
miento,
Pesetas.

uistermga...........................
Cogeces de Iscar. . • 
Cogeces del Monte.
Corcos..................................
Corrales de Duero.. .
Cubillas de Santa Marta

Adalia............................ 155'12 155'1'2
Cuenca de Campos. .
Curiel...................................

Aguasal.............................. ■ 94'09 95'51 Encinas de Esgueva. .
Aguilar de Campos. . 655'12 662'85 Esguevillas.........................
Alaejos................................ • 1633'47 1361*16 272'31 Fombellida. . . . , .
Alcazarén........................... 609'34 423'91 185'43 Fompedraza.. . . • .
Aldea de San Miguel.. . 238'17 272'18 Fresno el Viejo.................
Aldeamayor do San Martin. . • 643-37 265'05 378'3'2 Fuensaldaña.......................
Alniaráz.............................. 97*73 168'11 Fuente el Sol.....................
Almenara............................ 124'35 113'80 10'55 Fontihoyuelo.....................
Amusquillo........................ 120'54 102'78 17*76 Fuente Olmedo.. . . .
Arroyo................................. 201'05 173'5'2 27'53 Gallegos de Hornija. . .
Ataquines...................... 665'6'2 456'49 209'13 Gaton de Campos. . . .
Bahabón.. . 120'63 101*57 19'06 Géria...............................
Bamba................................. 530*90 391'15 139'75 Gomeznarro.......................
Barcial de la Loma. . 501'70 312'02 189'90 ; Herrín de Campos. .
Barruelo.............................. 92'49 115'23 Hornillos.............................
Becilla de Valderaduey. , 649'56 550'85 98'71 Iscar.-.................................
Benafarces. . , . , . 253-64 218'88 34'76 Laguna de Duero..
Bercero................................ 639'04 385'60 253'44 Langayo..............................
Berceruelo.......................... 108-26 83'45 24'81 Lomoviejo...........................
Berrueces.. . * . . . 486'86 205'41 '281'45 Llano de Olmedo. . . .

466-07 315'50 160'57
200‘6S 181'20 19'48
94‘96 97'01

493D4 »
55677 424*4'2 132'35
195‘49 194'73 0'76
246‘21 233'45 12'72
606'25 501'46 104'79
111'35 117-56 »
456'24 330'32 125'9'2
530'16 251'97 278'19
240'65 216'66
122'92 109'82 13'10
399'01 » 2>
405'20 175'13 230'07
683'59 520'90 162'69
658'84 368'99 í 289'85
513'96 249'34 264'62
535'11 260'24 274'87
485'62 232'25 253'37
138‘S8 145'11
589'55 211'02 378'53
211'11 138'85 72'26
526'45 524'42 2'03
473'87 308'03 165'84
705'23 718'66 »
152'80 152'21 0'59
421'28 235'61 185'67
497'99 491'15 6'84
212'48 214'15
655'74 666*50
526'45 384'98 141'47
516'55 258'27 258'28
211'05 97'98 »
570'68 434'34 136'34
524'85 354'16 170'69

95'50 95 0'50
155*89 155'29 0'60
510'37 508'40 1'97
462'11 284'97 177'14
448*44 251'84 196'60
720'70 2>
386*64 247'66 138'98
149'09 91'28 57'81
652'65 522*58 130'07
537'59 326'0-4 211'56
159'60 141'28 18'3'2
154'65 154'06 0'59

' 118'28 117'82 0'46
119'20 117'04 2'16
185'06 350'16 2>
450'05 307'29 142'76
340'24 121'50 218'74
503'51 388'69 116'82
185'58 173'43 12'15
641'51 614'37 127'14
634'09 i 271*70 362'35
406'41 179'41 227
477'88 198'0'2 279'86
120'70! 120'29 0'41
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PUEBLOS

Ingre-sadc 
perla

Importe Haciendí 
del porcuent 

trimestre, delmismt
—“ i •—

.'ueste oue 
;se reclama 

-j á cada 
a' Ayunta- 

miento.
i _
j Pesetas.

1
| PUEBLOS.

Importo 
del 

tr ime.s tro

Pesetas.

Ingresado Rosto qu« 
por la se reclamv

Hacienda ácada 
por cuenta Ayunta- 
del mismo miento.

Pesetas. Pesetas.

Manzanillo..................  
Marzales......................  
Matapozuelos. . . . 
Matilla de los Canos. .
Mayorga...........................
Medina del Campo,. . 
Medina de .Rioseco. . 
Megeces............................ 
Melgar cíe Abajo. . . 
Melgar de Arriba,.
Mojados............................
Monasterio de Vega. . . 
Montealegre..................... 
Montemayor..................... 
Moral de la Paz.. . . ' . 
Moraleja de las Panaderas. . . . 
Morales de Campos.. .
Mota del Marqués.. .
Mucientes.........................
Mudarra (La)...................  
Muriel..............................  
Nava del Rey. . ... . 
Olivares de Duero.. . . 
Olmedo.............................  
Olmos de Esgueva.. . . 
Olmos de Peñafiel. .
Padilla de Duero. . . . 
Palacios de Campos. . . 
Palazuelo de Vedija. , 
Parrilla (La).. . .
Pedraja de Portillo (La).. 
Pedrajas de SanEsteban. 
Pedrosa del Rey..............  
Peñafiel.............................  
Peñaflor............................  
Pesquera de Duero.. . . 
Piña de Esgueva.. . . 
Piñel de Abajo................  
Piñel de Arriba...............  
Pobladura do Sotiedra. . 
Pollos................................  
Portillo.............................
Pozal de Gallinas..
Pozaldéz...........................
Pozuelo de la Orden. . . 
Puente Duero. .... 
Puras................................
Quintanilla de Abajo.. 
Quintanilla do Arriba.
Quintanilla del Molar. . 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano............................. 
.Ramiro.............................  
Renedo. . ....................  
Roales............................... 
Robladillo..
-Rodilana..........................
Roturas.............................
Rubí de Bracamonte,. .
-Rueda.. <

81*751 bP8C 
175^07 186‘ôC 
698*21 516*6í 
145*99 133*4? 
765*54 1321*2€

1732Gb: »
1889-48'1639*22

120*941 99*69 
441*911 254*56 
541*271 342*85 
510'491 311*39 
210*261 284*7; 
53610! 53915 
65111
477*57 442*41 
119*24
270*72' 192*03 
674*911 557*17 
639*65’ 407*98 
182*241 132*40 
498*611 216*41

2382*141
473*25: 259*46 

1506*44'1476*16
267*55' 174*93 
150*94 99*10 
183*681 » 
458*40' 361*76 

.739*25' 444*39
510*371 179*06 
661*31' 319*34 
658*34 225*91 
708*32 -471*92

2222*50 744*19
634*09
542*54 337*20
510*37
411*39 226*86
154*04 161*20
143*52 125*40
535*11 562*87

1292*92
498*61 403*24
780*09 597*87
216*27 213*89
167-03 33*03

91*53 9,3*88
535*11 250*77
516*55 233*32

87*22 132*39
479*43 220*97
240*39 170*29
139*19 120*49
504*18 382*43
473*25 236*81
102*07 74*81
523*73 403*2 4

79*65 111*64
501*14

L732‘47 918*10

1 »

81*56
12*50

- >
»

250*26
21*25 

187*38
198*44 
199*10

»

>
35*16

»
78*67 

111*74 
231*6-7

49*84 i
282*20 j

213*79 ¡
30*23 ¡ 
92*57 !
51*84 i

96*64 ;
294*88 ?
331*31 i 
341*97 !
432*93 ¡
236*40 í

1478*31 i

205*34 i 

¡
184*53 i

» !
18*12 '

;

95*37 i
182*22 1

2*36 |

» «
284*34
283*23 i

258*46 1
70*10 I
18*70 i 

121*75 1 
236*44 i

27*26
120*49 Î

814*37 i

Sahelices de Mayorga. 
Salvador de Zapardiel, 
San Cebrián do Mazote.- 
San Llorente.................... 
San Martin de Valbenh. 
San Miguel del Arroyo.. 
San Miguel del Pino. .. 
SanPablo de la Moraleja 
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.......................
San Roman de la Hornija 
San Salvador...................  
Santa Eufemia...............  
Santervás de Campos. . 
Santibáñez de Valcorba.. 
Santovenia....................... 
San Vicente- del Palacio. 
Sardón de Duero. . . , 
Seca (La)..........................  
Serrada............................  
Siete Iglesias...................  
Simancas.....................
Tamariz. ..'....
Tiedra..........................
Tordehumos.....................  
Tordesillas. . . . . . 
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden. . 
Torrecilla de la Torre. . 
Torrefom bel lida............... 
Torre de Peñafiel. .
Torrelobaton....................  
Torrescárcela................... 
Traspinedo.......................
Trigueros.....................
Tudela de Duero. . . . 
Union (La).......................  
Urones de Castroponce.. 
Urueña.............................  
Valbuena de Duero. .
Valdearcos.. ....
Valdenebro.. . . . .
Valdestillas......................
Valdunquillo. ... . 
Valoria la Buena. .
Valverde de Campos. . . 
Valladolid........................
Vega de Ruipouce. . 
Vega de Valdetronco.. 
Velasoálvaro  
Velilla  
Velliza. '  
Ventosa de la Cuesta.. . 
Viana de Cega  
Viloria  
Villabañéz  
Villabarúz de Campos, . 
Villabrágima. .
Villacarralón. .
Villacid de Campos, . .

386*64 
194*87
514*39 
17012 
545*01 
635*95 
103*26
179*40 
694*72 
173*99 
651*72 
191*16 
473*-2o 
411*39 
170'12 
161*23
478*82 
497*99 

1692*87
592*02 
612*44
663*79 
436*13 
808*85
713*27

1497*35 
454*69 
733*07 
108*26 
349*52 
185*59 
671*20 
151*56 
503*93
466*94

1150*95 
510*49 
205*31 
526*94 
411*39 
178*41 
558*93 
578*05 
386*64
634*71 
498*12

405*20 
433*35
119*77
183*74 
510*3-7 
444*92 
218*19

93*41 
491*80 
160*84 
665*02 
262*41 
386*64

' 226*35 160*29 

153*35 41*52 
307*29 207*10 
199*29
306*96 238*05
207*25 428*70

68*91 39*35 
163*45 15*95 
481*0.3 213*69

76*61 97*38 
315*48 336*24 
105*6 4 85*52 
387*03 86*22 
369*62 41*77 
117*67 53*12

» »
335*44 143'38 
107*46 390*53

» 1692*87
395*67 196*35 

». 612*44
529*55 13 4*24 
480*14
438*3.3 370*52
775*89 

» >
117*70 336*99 
626*70 103*37

84*74 23*52 
135*89 213*6,3

95*59 90
720*62 »
164*03
143*37 360*06 
304*98 161*93 
936*32 214*63

> 510*49
270*51
352*52 173*62
374'59 36*80
136*34 42*07 
409*97 148*96 
111*1-5 466*90 
463*50
460*78 173*93
308*03 190*09

» »

258-87 179*4 8
254‘.35 >
153*09 30*55 
307*03 203*34 
163*87 281*05

97*13 121*06
81*86 11*55

522*85 - >
287*37
785*92
210*64 51*77
26 3*07 123*57
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Ingresado Resto que

por la se reclama 
á cadaImporte Hacienda

PUEBLOS. deí 
trimestre.

por cuenta 
del mismo

Ayunta
miento-

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Villaco............................ 188032 74*56 113*76
Villaoreoes......................... 77‘32 159*74 »
ViUaespér.. .... 101*89 122*26
Villafrades......................... 3774.3 356*05 21*38
Villafranca de Duero.. . 2ó4‘25 99*0.1 155*24
Villafrechós....................... 70477 880*99 »
Villafuerte.................... ..... 566-'0i 177*23 388*81
Villagarcía de Campos. . 638*14 438*52 99*62
Villagomez la Nueva,. . 197‘96 21')* 16 »
Villalán de Campos. . 87*54 87*20 0*34
Villalar................................ 596*73 499*51 97*22
Villalba de Adaja.. 136*66 116*41 20*28
Villalba del Aloór.. . . 708*32 » »
Villalba de la Loma, . . 144*11 102*69 41*42
Villalbarba......................... 272*20 361*76 »
Villalón............................... 1361*22 983*53 377*69
Villamuriel de Campos, , 139*19 318*32 »
ViUan de Tordesillas,, 108*26 149*93
Villanubla,.. , . . . 612*44 652*23
Villanueva de .Duero,, 436*13 363*97 72*16
Villanueva de la Condesa 108*26 83*83 24*43
Villanueva de las Torres 386*64 248*22 138*42
Villanuevalos Caballeros 510*36 318*39 191*97
Villanueva dolos Infantes 236*62 » 236*62
Villanueva de S, Mancio, 290*75 234*61 56*14
Villardefrades. , 559*86 292*20 267*66
Villarmentero.................... 170*12 98*32 71*80
Villasexmir........................ 154*41 166*44
Villavaquerín.................... 549*98 278-11 271*87
Villavellid.......................... 442*60 238*80
Villaverde de Medina. . 606*04 756*11 »
Villavicencio de los Caballeros. 530*16 » 530*16
Villavieja............................ 485*62 » 485*62
Zaratan................................ 634*09 387*17 246*90
Zarza (La).......................... 197*34 » 197*34
•Zorita de la Loma. 84*88 146*96 »

NúM. 2.496.
DOMISIOH PHÜVIHSIÂL DS VALLADDUD. | 

Sesión de 30 de Octobre de 1839. |

Dada cuenta do una instancia suscrita por j 
D. Valentín García Primo, vecino de Villa- l 
sexmir y Concejal de su Ayuntamiento, en la j 
que hace renuncia de este cargo por haber si- [ 
do nombrado Fiscal municipal de citada villa 1 
para el bienio de 1899 á 1901; y consideran- Î 
do que el Sr. García Primo acredita con do- ! 
cumentos oficiales este nombramiento como ; 

tenor de lo dispuesto en el art. 43, caso 2.® da 
la ley Municipal; la Comisión provincial en 
sesión de ayer, acordó aceptar la renuncia que 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Villasexmir tiene presentada D. Valentin 
García Primo.

Valladolid 31 de Octubre de 1899.—El Vi
cepresidente, Moisés Plores.—El Secretario 
interino, Celestino Bocos.

Núm. 2.488.

Delíjacioii te Hatiíiiía íe la pfírásia íe lalMolH.

INTERVENCION.

De conformidad con la Real orden del Mi
nisterio de la Guerra de 24 de Octubre último 
publicada en la Graceta de 26 del mismo mes, 
queda ampliado el pla^o para admitir ingresos 
por redención del servicio militar de los mozos 
del actual reemplazo, hasta las tres de la tar
de del día 20 de Noviembre actual en que ex
pira la prórroga concedida.

Valladolid 4 de Noviembre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

NuM. 2.499.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Por orden de esta Alcaldía se hallan depo
sitados dos machos cabríos, encontrados en es
te término el día veintiocho de Octubre pró
ximo pasado, al pago de Castro, ó sea en la ca
rretera de Madrid á la Coruña, sus señas son: 
pelo rojo y pequeños.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda llegar á cono
cimiento de su dueño, el que puede pasar á 
recogerlos, previo el pago de los gastos que 
hubiesen ocasionado.

Vega de Valdetronco 2 de Noviembre de- 
1899.—-El Alcalde, Dimas Salgado.

igualmente la toma de posesión del mismo; 5
Considerando: que el cargo de Fiscal mu- J 

nicipal es incompatible con el de Concejal á ■
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Sección quirita.

Núm. 2.490.

IJcn EibUío Frías Lcmelino, Fseribano de | 
actuaciones del «Juzgado de primera ins- : 
tancia del distrito de la Audiencia de \ 
esta Capital. {
Doy fé: Que en el incidente de pobreza de 

que se hará mención, se ha dictado sentencia : 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
dei tenor que sigue:

/Encabezamiento.—En laCiudad de Valla
dolid á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve; el Sr. D. José Pardo 
y Crespo, Juez de primera instancia dei Dis
trito de la Audiencia de esta capital y su par
tido, habiendo visto los autes que proceden, 
seguidos entre partes, do una como deman
dantes, D. Pedro y Doña María del Carmen 
Aguado Alonso, mayores de edad, vecinos de 
esta población, representados por el Procura
dor D. Servando Bravo, bajo la dirección del 
Letrado D. Teodosio Infante; y de la otra, en 
concepto de demandados, D. Heraclio Aguado 
Alonso, Doña María del Consuelo Aguado, 
D. Mariano Fernández, causa habiente de don 
César y padre de D. Mariano Fernandez Agua
do, hijos de Doña María de Ias Mercedes 
Aguado Alonso, y Doña Amalia Gutiérrez, 
viuda de D. Pedro Aguado, vecinos de esta po
blación y Palencia, sin representación por es
tar declarados rebeldes, entendiéndose, por lo 
tanto, en lo que á los mismos se reñere, con 
los Estrados del Juzgado, sobre que á D. Pedro 
y á Doña Maria del Carmen se les declare po
bres pai^^ditígar con los restantes, en cuyo 
incidente ha sido parte el Sr. Abogado del 
Estado.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos ca
torce, veinte, veintiuno, treinta, treinta y 
dos y demás aplicables de la mencionada ley, 
fallo: que debo declarar y declaro pobre, en 
en sentido legal, á Doña María del Cármen 
Aguado Alonso, para que, en tal concepto, 
pueda litigar con las personas á que se refiere 
el encabezamiento de este proveído, cada una 
en la representación ó carácter con que han 
sido demandados, entendiéndose esta declara
ción sin perjuicio de las obligaciones que de
terminan los artículos treinta y siete y trein

ta y nueve del texto legal citado; igualmente 
fallo: que deniego el beneficio de pobreza á 
D. Pedro Aguado Alonso, á quien se imponen 
la mitad de las costas causadas.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará y publicará en 
la forma que marca el artículo doscientos 
ochenta y dos y siguiente de la repetida ley 
de Enjuiciamiento civil definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Lo relacionado es cierto y lo copiado con
cuerda á la letra con su original.

Para que conste, é insertar en el Boletix 
Oficial de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Licen
ciado, Emilio Frias.

Núm. 2.502.

Boa Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia dei ©istriío de la F’iaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que hallándose vacante el 
cargo de Fiscal municipal de este Distrito, 
conforme á lo prevenido en la Real orden 
circular de diez de Agosto último, se anuncia 
la vacante del referido cargo para que los que- 
se crean con derecho al mismo soliciten su 
provision dentro del término de diez días á 
contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Dado en Valladolid á cuatro de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Eduardo 
González.—El Secretario de Gobierno, Luis- 
Esteban.

NuM. 2.503.

CÉLULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, se cita á José Guejes, vecino de esta 
Cuidad, que habitó en la calle de la Asun
cion, vaquería, y cuyo paradero so ignora, 
para que el día trece del actual y hora de las 
once de su mañana, comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta Capital, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral en causa 
contra Antonio Santiago Ortiz Sanz, sobre 
atentado y lesiones, bajo apercibimiento que
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de no realizarlo se le impondrán las penas es
tablecidas por la ley.

Vaiiadolid cuatro de Noviembre de mil 
■ochocientos noventa y nueve.—El Actuario, 
Mariano de Castro.

NüM. 2.492.
Don Sebastian Moro y Wartiaez, Juez de | 

1 primera instancia de esta villa de ©l- ? 
i medo y su partido.
! Hago saber: Que por consecuencia del fa- 

llecimiento abintestato de D. Eugenio Arévalo
1 i Arévalo, natural y vecino que fué de Matapo- 
j zuelos, en cuya villa falleció el día trece de

Junio último sin dejar descendientes de nin
guna clase, ni ascendientes en ningún grado, 
se ha presentado escrito en este Juzgado por 
el Procurador D. Heraclio Torés, con poder de 
D. Andrés Aróvalo Arévalo, hermano del don 

j. Eugenio, de D. Pancracio y Doña María Ve- j 
, nancia Velasco Arévalo, sobrinos carnales de

dicho señor, vecinos de referido Matapozuelos, j 
solicitando se les declare herederos del D. Eu-

¡ genio. Y en su vista, en providencia de este 
» ! día, he acordado publicar por edictos llamando

1 á todas las personas que se crean con igual ó 
mejor derecho que los que reclaman la heren-

3 1 cia, para que comparezcan en este Juzgado á 
t deducir su pretensión dentro del término de 

treinta días, á contar desde la fecha de la pu-
1 blicacion de este edicto en el Boletín Oficial 

de esta provincia.
Dado en Olmedo á treinta y uno deOctu- 

’ bre de mil ochocientos noventa y nueve.—-Se- | 
bastían Moro.—Por mandado de S. S.^,Gabriel 
'Torés.

Talón núm. 142,

3
i

i

r
i

3
3

NÚM. 2.493.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia hoy dictada 
por el Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, 
Juez de instrucción de esta villa y su partido, 
en causa criminal que tramita sobre atentado 
á un agente de la Autoridad, se halla acordado 
citar por medio de la presente al perjudicado 
y denunciante Julian Penche, residente que 
fuéen Quintanilla de Abajo, Valladolid, y otros 
puntos, ignorándose ahora su actual paradero, 
con el fin de que dentro del término de los 
diez días siguientes al del en que tenga lugar

í

.X)L1D_^ ES5

la inserción de ésta en la Graeeta de Madrid 
y Boletín Oficial de dicha Ciudad, compa
rezca en la Sala-Audiencia del Juzgado donde 
aquel ejerce sus funciones, con objeto de ra
tificarse en las denuncias que originaron tal 
causa, y ofrecerle el procedimiento, apercibi
do que de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.----El Actuario, 
A. Bocos.

Núm. 2.487.

Don ¿Antonio García Bopez, Jnez ánstracíor 
de este partido de Avila.

Por la presente requisitoria se llama á Al
berto Llanos Labajo, natural de La Seca, pro
vincia de Valladolid, de veintinueve años, 
soltero, de oficio organero, sin residencia fija, 
para que en el término de diez días comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el edificio de la Cárcel pública, con objeto 
de recibirle declaración y ser reconocido por 
el Módico de la Administración de Justicia y 
el titular del Hospital de esta Capital Don 
Fausto Rico, apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á derecho, pues así 
lo he acordado por providencia de hoy en el 
sumario que instruyo contra Celestino Gonzá
lez y González, vecino de San Pedro del Arro 
yo, por lesiones inferidas al Alberto Llanos en 
dicho pueblo de San Pedro del Arroyo, en la 
noche del veinticuatro de Agosto último.

Dada en Avila á dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Antonio Gar
cía Lopez,—El Escribano, Lope Perez.
x m LI. .1 irc u- -^^wiFJ»t wx»z<!wrg'-<*wx » wj mw >i—» w.w » ■ (MM ■ « » i—i ' u > «> i m»—wr i».'i ■ nf—< i—■troawm.v >?w>af»T»aWH» Q»w« ceawMM>«U9H,jm» 

Seccior( sexta.

Begimiíiilo Laiitsras te Farnesio 5.° te Catelieria,
! El Domingo 26 del corriente á las once de 
i la mañana, y en las Oficinas de Mayoría del 
| Cuartel de la Merced, tendrá lugar en públi- 
| ca subasta y por un año, la del fiemo de ca- 
j hallos, bajo las bases y condiciones que obran 
; en dicha Oficina.
! Valladolid 6 de Noviembre de 1899.—El 

Comandante Mayor, Juan Bravo.
2 Talón núm. 143;
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NuM. 2.494.

Juagado Municipal dsl Distrito de la Audiencia.
YACIMIENTOS registrados en este Jui¡:gado duraiite la 3.^ decena del mes de Octubre de 1899.

NACIDOS ATVOS DOIDOS SIN flDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
Total 

doBIAS ! LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Totid ■ LEGÍTIMOS. Ü2J-EGÍTIMOS- Total '
de de anillas

fames. Hetubms. TOTE. r1 arenes. Diiibrax TOTAL. vivos. : Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. maerios. clases.

21 i r 1 1 95 51 » i !
55 i 55: n n 51 55

22 i 1 1 2 r 55 2 55 55 55 , „ 15 51 55 2
23 ! 1 W 1 1

55 1 2 ; ni 75 n n 55 V 55
2

24 i 1 n 1 n 5.1 1 ■ 55 55 i 51 n 55 15 11 1
25 = 1 1 2 2 3 ■ 77 77 51 3
26 i n 1 1 55 55 1 Í 5' i ■ 55 i 51 55 51 /1 1
27 »1 3 3 51 51 51

3 51 i 15 i 51 55 1 1 l 4
28 ! 2 1 3 3 3 6 i 1. i li 1 r 55 55 1 7
29 2 i 3 15

Î 1 4 i 55 ■ 55 i 15 57 15 51 »1 4
30 1 1 2 11

2 ; 55 i 55 i 55 r 1’ 5' 55 2
31 1 1 57 55 55 1 55 I 5ij 55

55 55 11 1
--- -—, — «r,wi»ii»«a>Mm, —----■......... Mill-

Total 10 9 19 Í 6' 1 7 26 n 1 1 2 28

Valladolid 2 do Noviembre de 1899.—El Juez Municipal, Francisco Lamida.

DEFÜNCION'ES registradas en este Ju.?gado durante la 3/^ decena dél mes de Octubre de 18.99, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

OÍAS.

F A L_ L. E OIDOS.

TOTAL

áeneí'iüLSoitero.s. Cas?.dos. Viudo.s. ! TOTAL.: Solteras. CibsaJas. i Vindas. TOTAL.

21 1 55 55 i 1 55 . n 1 2
22 1 » 55 2 51 i 55 2 3
23 l 55 » 2 1 3 4
24 1 1 1 ! 3! 2 1 4 7
25 3 1 55 i 4 55 55 55 55 4
26 i 1 55 2 ' 3 55 55 3 5
27. 1 55 : 1 i 55 51 51 1
28 (^) 1 1

55 i 2; 2 11
-Í 
X 3 5

29 51
1 1 i 2 i 51 .2 i 1 3 5

30 1 15 ' 1 2 1 55 3 4
31 2 51 1 1 n 3 6

Total.. . . io 3 21 13 8 j1 4 25 46

(1) En este día aparece la inscripción de un varón de estado ignorado.

Valladolid 2 de Noviembre do 1899.—El Juez Municipal, Francisco Lamida.

Valladolid: 1899.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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